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RESOLUCION.  XM*%.. 5667 

CESAR MOYA JIMENEZ, 
SUPERISTERRENTE DE COHPAÑJIAS, 

En ejercicio de aus atribuciones lezales, y, 

CONSIDZRARIO: 

QUE vediante Escritura Pública colebrada el 5 de juilo 
de 197€, ante el Hotario Décimo Segundo dal Cantón Quite, 
se ha agrentsado el capital y reforaedo los Estatutos de la 
Compañía Anónima denominada LA COMPETENCIA S.A. '; 

QUE el señor Efrñis Pienknapura, en su eslidad de Ce- 
rente de la Compañia, debidanante autorizado, ha cosmparseÍ- 

0 do a este Pespacho para solicitar la aprobación del sumento 
9 de capítal y reforma de Estatutos de la Compañfla “LA CONPE- 

TESCIA S. A,'. para cuyo efecto ha premutsdo tres coplas 
cartiífiesndss de la Escríctura Pública e que se refiere el 
considerando anterior. 

QUE al Departamento de Inspección y Análinia de esta 
Superintendencia ha presentado el Informe £ 514-696, de 12 
de julio de 1.974, madíante el cual se comprueba que la sus 
eripción y pazo del capital que se aunenta ses ha efactuado 
de confornilad con los términos constantes de la Escritura 
Pública de 5 de julio de 1575 y coxz o»servancia de las dis- 
posiciones lepalaz pertineptes. 

QUE para el otorzauiento de la Zscrítura Pública autes 

reucionada, *2 han cunplido tados los requisítos necesarios 

pare su valíder: 

0 BESUELYE 

ARTICULO PRIMERO .- APROBAR el aumento ¿e capital y refor- 
ma de Estatutos de la Coupañía Anóuina 

denominada CLA COXPETENCIA 3.4. , de conforuidad con los tár 
minos constautes de la Escritura Pública de $ de julío de 
1876, celebrada ante el Notarío Déecina Segundo del Cantón - 
Quito: aumento de capital por la suma de TKkES MILLONES SÉ£IS 
CIENTOS SESENTA MIL SUCRES (S/. 3'560.000,00), econ lo cual 
el copita! social de la compañía asciende a la suua de CUA- 

TRO MILLOMES ROVECIENTOS CIECUESTA SIL EUCRES ----- a 2. 

(8/. 6'959.900,00), dividido en CUATRO MIL NOVECISSTRAS CIH- 
CUENTA (4.950) acciones ordínariss y nosinacrivas de UN MIL 
SUCRES (8/. 1.900.000) de valor cada una. 
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ARTICULO —SECURDO .- DISPONER que el señor Notario Dácino 
Segundo del Cantón Quito anote al mar 

gen de la matríz de le Escritura Pública de aumento de ca- 

pítal y reforas de Estatutos de CLA COMPETENCIA S.ÁA.", ce- 
ljebrada en esa Yotaría el % de fulío de 1976, que sa la a- 
prueba en virtud de la presente Resolución. El sañor Mota 
río sentará razón de esta acotación. 

ARTICULO TERCERO .- DISPOSER a«e. el señor Sotarío Saxto > 
del Cantón Quito anote al rargen de Ms 

satrices de las nÍiguientes Escrituras Públicas de la Conpa- 
ñía "Lá CONPETENCIA S.A.”, otorgsdan en esa Notarías: de - 
constitución, de € de febrero de 19£7: de snumento de capí- 
tal y reforma de Estatutos, de 15 de noviembre de 1967; ¿de 
convalidadión de la anterior. de 19 de enero de 1968: y de 

8 6partura de sueursal en le clíudad de Cuayaquil, de 31 de - 
o julio de 1972, que uediante facritura Pública colebrada el 

: 5 de julio de 1976, ante el dO0tasrio 0ócino Seguudo del Caen 
tón, la corpañía ha procedído a aumentar s£u capital y refor 
nar sus ¿statutos: actos que Sor aprobados en virtud de la 

presente Resolución. Yl señor Fotario sentará razón de es- 
tas anotaciones. 

ARTICULO CIUARTO .- DISPONER que en el Reszístro Mercantil 
del Cautón uito se anote al narxzen de 

las inscripciones de las tres primeras ¿scríturas menclona- 
das en el artículo antarlor, que nedíante Escritura Pública 
celebrada el 3 de jullo de 197%, anta el “estarío Décimo 3a- 
guado del Cantón Quito, la Compañía CLA COMPETESCIA $S.4.' - 
ha procedido a aumentar su capital y reformar sus Fatatutos, 
actos que son aprobados ex vírtud de la presente lesolución., 
Se sentará rszón de ostas anotaciones. 

ARTICULO QUINTO ,- DISPOXER que el señor Registrador !er- 
a cantil del Centón Suayaquil anote al - 

O sargen de la inscripción 4e la Tacrítura de apertura de au- 
curul mencionada en el Artículo Tercero de asta Resolución, 
que sedíante Escritura Pública colebrada 1 5 de julio de - 
1976, ante el Notario Décima ferundo del Cantón Quíto, la 

Compañía ULA COMPETENCIA S.A,” ba procedido sas aumentar su - 
capital y reformar suo Entatutos:; *otos qua son aprobados - 

en virutd de la presente Nasolución. El señor Registrador 
sentará razón de esta anotación. 

1 

ARTICULO SEXTO .- DISPONER que, de conformidad con los Ar 
tÍículos 2% y 155 de la Ley de Coupañfeas, 

> se inscriba en el Registro Yarcantíl del Cantón Quito, esta 
Resolución y la Escritura Pública de aunento de capital y re 
foras de EFstatutos de la Compañías Anóniza denominada "LA COM 
PETERNCIA 2,4. ", celebrada el % de Julio de 1976, ante el No- 
tario Décimo Seguado del Cautón Julito. Se archivará une co- 
pía de dicte Escritura y se devolverá las restantes con la - 
razón de la inscripción que se ordena. 
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ARTICULO —SEPTIMO .,- DISPONER que se publique, por una sola 
ves, en uno de los periódicos de mayor 

círculación en la cludad de Quito, un extracto de la Escri- 
tura Pública de aumento de capital y reforua de Eetatutos 
de la Compañía Anóniua denominada "LA COXPEYERCIA $.4.", de 
5 de julto de 1275, eon la rarón de su aprobación; extracto 
que serí «laborado «en esta fuperíntendercia y entregado pa- 
za su publicación una vez praseutado la copía de la Escritu 
ra con la razón del curplimiento de lo ordenado en esta Re- 
solución. 

CUMPLIDO, vuelva el axpedíente. 

a COMUNIQUESE.- DADA y fíruada en la Su- 

Ss parintendencia de Compañías, an Ouíto, Y 

2 8 JUL 1976 

  

PEOVEYO y firmó la Rosolución que ante 
cede, 21 aeñor Doctor César Yoya JimÁnaz, Supsrintendente 
de Conpañías, en fuito, £ DA ," CERTIFICO.- 

  
o 

Caraán Carrión 
BECRETARIO CEMERAL. 

26-VI11-76, 

 


